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 PRIMERO.- INTRODUCCION 
 
 
 
 E l  v i rus COVID-19 ha i r rumpido súbi tamente en 
nuest ras v idas,  produciendo una cr is is  sani tar ia ,  económica 
y  socia l  s in precedentes,  a l  menos,  en los úl t imos setenta y 
c inco años de nuest ra era.  Cr is is que va a modi f icar  nuestra 
forma de ver  la  v ida y  e l  modo de re lac ionarnos con nuest ros 
semejantes.  
 
 Todavía no sabemos,  una vez sani tar iamente superada 
la  pandemia,  cuáles serán los modelos que reg i rán las 
re lac iones humanas a n ive l  social ,  económico,  cu l tura l ,  e tc .  
¿Volveremos a la  normal idad anter ior? ¿La movi l idad se 
verá l imi tada? 1 ¿Se instaurarán nuevos modelos de 
in ter relac ión soc ia l ,  económica,  tur ís t ica,  …? ¿Quién sabe?  
 
 Pasando de lo  abst racto a lo concreto,  y  de l  fu turo al  
momento actual ,  e l  sector  tur íst ico ha suf r ido un cast igo 
bruta l  por la suspensión universal  de los desplazamientos,  
por  cualquier  causa,  excepto los just i f icados para los 
sectores est ra tég icos.  Lo que en pr imer  lugar  ha generado 
la  to tal  fa l ta de ingresos en nuest ro sector de las Agencias 
de Via jes y  Proveedores de Servic ios,  lo  que,  unido a las 
so l ic i tudes de devoluc ión de los pagos correspondientes a 
los v ia jes cancelados,  nos ha co locado en una s i tu ac ión 
cr í t ica;  pues hay que tener  en cuenta que no podemos 
devolver  lo  que no tenemos,  ya que las refer idas cant idades 
están en poder  de las mayor is tas,  t ranspor t is tas,  cadenas 
hote leras,  e tc .2.  
 
 
 
 
 

 
1 En este documento partiremos de una premisa básica, que se hallará una cura al virus y podremos 
volver a viajar como antes de la pandemia, con las únicas restricciones derivadas de la sostenibilidad y el 
respeto al medio ambiente. 
2 No entramos a considerar el tema de los bonos, pues es un asunto que debe tratarse en un documento 
aparte- 



 

 
 L legados a este punto,  queremos hacer  l legar  a las 
admin is t rac iones públ icas nuestro apoyo sin  f isuras,  a 
cuantas dec is iones se están tomando y  se tomen en e l  
fu turo,  para hacer  f rente sani tar iamente a la pandemia y a 
sus consecuencias soc ioeconómicas;  apoyo que hacemos 
extens ib le  a los ot ros sectores económicos del  país .  Pero 
también queremos hacer les un l lamamiento en demanda de 
ayuda 3,  para ev i tar  e l  c ier re empresar ia l  de las agencias,  y 
la  subs iguiente dest rucc ión masiva de puestos de t rabajo.  
 
 Nos consta que las admin is trac iones están d iseñando 
d iversos proyectos para que, una vez superada la  pandemia,  
ex is ta un fu turo y  haya un día después.  Proyectos que 
suponemos se superpondrán a los ya ex istentes a n ivel  
estata l  (como el  Tur ismo del  IMSERSO), autonómico, o 
prov inc ial  (por  e jemplo,  e l  de diversas prov inc ias de Aragón, 
Cast i l la-Leon, Baleares ,  Comunidad Valenciana,  Gal ic ia,  
que ahora se encuentran en suspenso.  
 
 D icho lo  anter ior ,  habida cuenta nuest ra prox imidad al  
c iudadano,  pues somos las Agencias las que d irectamente 
t ra tamos con los tur is tas;  previendo una caída bruta l  de l  
tur ismo ext ran jero,  por  cuest iones ps ico lógicas ta les como 
e l  miedo a l  contagio;  y poniendo en va lor las excelentes 
re lac iones ex is tentes ent re las Asociac iones de Agencias de 
Via jes de las d i ferentes Comunidades Autónomas  que 
suscr iben e l  proyecto,  ( representamos un % muy impor tante  
de l  tota l  de las 9.000 agencias ex is tentes en España,  a  fa l ta 
de las restantes,  que esperamos se adhieran en breve) ;  
creemos ser iamente que estamos obl igados a presentar  un 
proyecto que a las Agencias  les s i rva para in tentar  capear 
e l  temporal  y  a  la Admin is trac ión para tener  ot ro  inst rumento 
más con e l  que t ra tar  de superar la  cr is is económica y soc ial  
en la  que estamos ent rando 4.   
 
 

 
3 La ayuda es solamente para el desarrollo de proyectos turísticos, sin entrar en otras cuestiones, como 
son los aplazamientos y exenciones fiscales y de cuotas a la Seguridad Social, los créditos avalados por 
las Administraciones Públicas, etc. 
 
4 Estamos al principio de la crisis, cual punta del iceberg: va a haber mucha empresa que cuando acabe 
la pandemia o se rebajen las limitaciones de movimientos, no podrá reiniciar su actividad, o de hacerlo 
será a muy pequeña escala,  lo que supondrá que muchos ciudadanos pierdan sus empleos, lo que 
reducirá drásticamente el consumo de bienes no básicos, lo que a su vez …. 



 

 
 

SEGUNDO.- ANTECENTES  
 
 
Las re lac iones ent re las Asociac iones suscr ip toras del  

presente documento han s ido y  son muy var iadas,  por  lo  que 
su enumerac ión ser ía  en exceso far ragosa;  no obstante e l lo ,  
queremos dejar  constanc ia de t res actuac iones que estaban 
en marcha cuando esta l ló la  cr is is y  que,  aunque han ten ido 
que suspenderse,  nos han serv ido para idear e l  presente 
proyecto.  

 
La pr imera surg ió  t ras e l  Fam Tr ip  que se h izo en la 

Comunidad Valenc iana para las Agencias de Cast i l la -Leon, 
que nos h izo ver que deber íamos contar  con Aragón,  para 
que e l  desplazamiento en autobús no fuera tan pesado.  Así 
las cosas,  la  idea era d iseñar  un paquete que contemplara 
las Comunidades de Valencia ,  Aragón y Cast i l la -Leon.  

 
La segunda proviene de un Fam Tr ip  recíproco que se 

pretendía hacer  ent re Baleares y  Valenc ia,  por  v ía marí t ima, 
y  que en estaba prev is to  ejecutar  a  f ina les de May o,  Octubre 
y  Noviembre con la  impl icac ión de la  Naviera 
Trasmedi ter ránea,  (actua lmente Armas) ,  que ya había 
reservado los camarotes.  Este Fam Tr ip  estaba prev is to 
abr i r lo a las otras Comunida des suscr ip toras del  documento,  
en una especie de re lac ión l ineal  desde Gal ic ia  a  Baleares.  

 
Y la  tercera,  aprovechando la  Fer ia  Rura l  de Val ladol id 

( INTUR) de Noviembre,  teníamos pensado l legar  hasta 
Gal ic ia  y  rea l izar  una reunión de hermanamiento ent re  las 
Agencias de Via jes,  con mot ivo de l  año jubi lar .  

  
 

TERCERO.- PREMISAS 
 
 Aunque muchas de las bases del  proyecto que 
pretendemos desarro l lar  ya han s ido enunciadas en la 
in t roducción,  no está de más, a  e fectos de c lar idad 
exposi t iva,  que procedamos a su enumerac ión:  
 
 
 



 

 
-  La magni tud de la  cr is is  económica,  provocada por 

e l  COVID-19,  va a provocar  una caída de los 
desplazamientos tur íst icos no v is ta  desde la I I  
Guerra Mundia l .  

-  La cr is is Sani tar ia  y  e l  factor  ps ico lóg ico va a reduci r  
la  venida de tur is tas extran jeros a España.  

-  Deberemos cent rarnos en el  tur ismo nac ional .  
-  Desear íamos una in tens i f icación de en las 

actuac iones co laborat ivas ent re e l  Sector  Pr ivado 
(nosotros)  y  las Admin is t rac iones Publ ica s.  

-  Las Leyes tendían que ser  in terpretadas y  ap l icadas 
en func ión del  momento que nos ha tocado v iv i r ;  en 
e l  sent ido de que no se pueden to lerar 
in terpretac iones rest r ic t ivas,  que entorpezcan la 
ráp ida recuperación de la economía. 5 

-  No hay nada nuevo bajo e l  Sol ,  pero s í  que se 
pueden d iseñar nuevos proyectos a par t i r  de 
productos ya ex is tentes,  que gest ionados 
d i rectamente por  las Asociac iones Empresar ia les 
(s in  án imo de lucro) ,  fac i l i tarán la  inmediatez en la 
comerc ia l izac ión y  ejecuc ión;  entendiendo la 
inmediatez tanto en e l  sent ido de prox imidad al  
dest inatar io  de l  producto como en e l  sent ido de 
rap idez en la  comerc ia l izac ión.  

 
 

CUARTO.- BASES DEL ANTEPROYECTO.  
 
 
 E l  presente documento so lo pretender d iseñar  las 
l íneas maestras del  proyecto de promoción tur ís t ica de las 
Asoc iac iones de Agencias de Via jes;  entendiendo promoción 
no en su acepción publ ic i tar ia,  s ino como fuente de 
inmediata6 generac ión de desplazamientos tur ís t icos.  
 

 
5 Nos estamos refiriendo a la legislación referentes a los contratos de las administraciones públicas y a las 
de defensa de la competencia. Además, el Código Penal continua vigente y le será aplicable a aquellos 
que, al amparo de una impetración valiente de la legislación administrativa, pretendan obtener un 
enriquecimiento injusto, que se verá agravado por haberse producido en una situación de estado de 
necesidad. 
 
 Lo cual no quiere decir que valga todo. Además, el Derecho Penal seguirá vigente y si alguien se apropia 
indebidamente de fondos 
6 Cuando acabe la emergencia sanitaria. 



 

 
 
 Se t rata de aprovechar las buenas relac iones 
ex is tentes ent re las Asociac iones Regionales de Agencias 
de Via jes que suscr iben e l  presente documento.  En concreto 
se t rata de proceder  a efectuar  in tercambios tur ís t icos entre 
las Comunidades Autonómicas par t ic ipantes.  
 
 Las Asociac iones deberemos d iseñar  paquetes 
tur ís t icos que inc luyan exper ienc ias e intercamb ios 
tur ís t icos entre dos Comunidades Autónomas,  o ent re t res o 
más.  Las posib i l idades son in f in i tas,  s i  b ien el  presente 
anteproyecto no es más que un vuelap luma, y por tanto no 
es e l  lugar  adecuado para def in i r  a l  deta l le  las d is t in tas 
var iantes,  por  e jemplo .  
 
 E l  proyecto se dest inará a toda la  c iudadanía en 
genera l ,   s in d ist inc ión por  la  edad,  gustos y preferenc ias,  
sexo,  inquietudes,  e tc .7 
 
 Los paquetes contemplarán las estanc ias,  
desplazamientos,  pernoctac iones,  v is i tas,  e tc . ,  negociando 
d i rectamente con los proveedores para abaratar costes,  que 
redundarán en incrementar  el  número de p lazas a ofer tar .  
Por  lo que de l legar  a  buen puer to e l  proyecto,  también serán 
benef ic iados los sectores de restaurac ión,  hoste ler ía,  
t raspor te,  serv ic ios tur ís t icos complementar ios,  comerc io 
mayor is ta y  minor is ta ,  e tc . ;  por e l lo ,  e l  presente documento 
ya obra en poder de sus respect ivas asoc iaciones para que 
puedan apor tar  sus correspondientes ideas.  
 
 Las Agencias de Via jes,  en sus establec imientos 
presencia lmente,  o  en sus páginas web telemát icamente,  
serán las encargadas de comerc ia l izar  e l  producto.  
 
 
 
 
 

 
7 Van a haber muchos ciudadanos desempleados, que deberán ser integrados en el sistema económico, 
para tratar de conseguir su recuperación los más rápidamente posible, y volver a generar empleo. Sin 
olvidarnos que habrá que tratar de evitar que los referidos ciudadanos entre en depresión o cuanto menos 
tratar de minimizarla. 
 



 

 
 Por  par te,  las Admin is t rac iones Públ icas esperamos 
que subvencionen  par te  del  precio de los paquetes tur ís t icos 
a l  igual  que se hace con ot ros productos.  Dichas 
subvenciones deberán e jecutarse en régimen de igualdad; 
así  por  e jemplo,  s i  la Comunidad Valenc iana aprobará una 
subvención para  10.000 paquetes tur ís t icos,  Aragó n, 
Baleares,  e tc . ,  deber ían hacer  lo mismo. 
 
 Por  nuest ra par te ,  nos comprometemos a actuar con 
honorabi l idad,  c lar idad y  t ransparencia,  cumpl iendo cuantos 
requis i tos sean ex ig ib les por  ley,  dando cumpl imiento a 
cuantos requer imientos se nos haga por las 
Admin is t rac iones.  En garantía  de lo  d icho,  ser ía  aconsejable 
que cada CCAA designara un in ter locutor,  encargado tanto 
de fac i l i tar  la gest ión de los proyectos,  como e l  control  
admin is t ra t ivo de los mismos.  
 
 E l  anál is is  de los inst rumentos f inanc ieros exced e a los 
ob jet ivos de l  presente anteproyecto,  so lamente apuntar  que 
las Comunidades Autónomas disponen de Inst i tuc iones 
F inanc ieras que, ent re  sus competenc ias,  f igura la  emis ión 
de avales,  para que la banca pueda par t ic ipar  en la 
f inanc iación de los correspondientes paquetes tur ís t icos.  A 
t í tu lo  de ejemplo ,  en la  Comunidad Valenc iana ex is te  el 
Inst i tuto  Valenc iano de F inanzas, ent idad s imi lar  a l  Inst i tu to 
de Crédi to Of ic ia l ,  a  n ive l  nacional .  
 
  

 QUINTO.- SUSCRIPTORES 
  

 
 
AAVA, Asociac ión  de Agencias de Via jes de Aragón.  
 
AEVAV ,  Asoc iac ión Empresar ia l  Valenc iana de 

Agencias de Via jes.  
 
AGAVI ,  Asociac ión  Galega de Axencias de Viaxes.  
 
AVIBA ,  Agrupación Empresar ia l  de Agencias de Via jes 

de Baleares.  
 
 



 

 
 
 
AVIBE ,  Asoc iación Empresar ia l  de Agencias Via jes  de 

Benidorm. 
 
FECLAV ,  Federac ión Caste l lano y  Leonesa de 

Asoc iac iones de Agencias de Via jes.  
 
RENASCITUR ,  Asoc iación Morvedre  (Sagunto) 

Renasc i tur .  
 
TRIANGLE ,  Asociac ión Tr iangle Tur isme Est .  
 

 Las Asociac iones o Federaciones de Asociaciones que 
suscr iben e l  presente documento,  en tota l ,  cuentan con 
a l rededor de más de 1.000 puntos de venta,  dan empleo 
d i recto a unas 1.600 personas,  y  generan un volumen de 
negocio de más de xxx mi l lones de Euros.  
 
 Además,  e l  presente documento ya obra en poder  de 
Asoc iac iones de Agencias de Via jes de otras Comunidades 
Autónomas, así  como de Asociac iones Empresar ia les de 
ot ros sectores,  que esperamos se vayan incorporando en 
breve a l  proyecto.  
 En Sagunto,  a  dos de Abr i l  de dos mi l  vein te . 
 

 
 
 
 
 
 
 


